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SIl INFORMA RETENCIÓN DE IMPUESTOS DEL 15,25% 
EN 2026 PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES 

QUE EMITEN BOLETAS DE HONORARIOS 

e De acuerdo a lo establecido en la Ley N21.133 de 2019, que fijó la 

cotización obligatoria para trabajadores independientes a fin de incorpo- 

rarlos progresivamente al sistema de protección social otorgándoles las 

mismas coberturas que tienen los trabajadores dependientes, estable- 

ció el aumento progresivo de la retención a boletas de honorarios, hasta 

2028, cuando llegue a una retención del 17%. 

A partir del 1 de enero de 2026, todos los trabajadores independientes 

que emitan boletas de honorarios experimentarán un ajuste en la reten- 

ción aplicada a sus ingresos. Así, la retención sobre las boletas de honora- 

rios subirá de 14,5% a 15,25%, lo que representa un incremento de 0,75 

puntos porcentuales respecto a lo retenido en 2025. 

Este cambio, que se aplicará automáticamente en el sistema del Ser- 

vicio de Impuestos Internos (SII) cada vez que el contribuyente emita una 

boleta, responde a lo establecido en la Ley N*21.133 de 2019, que fijó la 

cotización obligatoria para trabajadores independientes a fin de incorpo- 

rarlos progresivamente al sistema de protección social otorgándoles las 

mismas coberturas que tienen los trabajadores dependientes. 

En base a ello, el aumento de la retención continuará gradualmente 

hasta 2028 de la siguiente manera: 

e 2019-2026: Incremento anual de 0,75% 

e 2027: Aumento de 0,75% (alcanzando 16%) 

e 2028: Aumento de 1% (llegando a 17% total) 

Un ejemplo para graficar el cambio que se ejecutara este 2026, es el 

siguiente: 

Si cobraste $100.000 por una prestación de servicios. La retención en 

2026 será 15,25%, es decir $15.250 (sobre lo que cobraste). Por tanto, 

recibirás la suma final de $84.750. 

Cabe destacar que, al cotizar a través de la Operación Renta, los traba- 

jadores independientes acceden a coberturas previsionales como Asigna- 

ciones familiares; Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo 

y Enfermedades Profesionales (ATEP); Pensiones de invalidez, sobreviven- 

cia y vejez; Cuota mortuoria; Sistema de salud; Seguro de Acompaña- 

miento para Niñas y Niños (Ley SANNA). 

Estas coberturas tienen vigencia desde el 1 de julio de cada año hasta 

el 30 de junio del año siguiente. 
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CITACIÓN ASAMBLEA Or- 

dinaria 2026, Comunidad 

propietaria del Bien Común 

Especial N*14 del Proyecto 

de Parcelación Lliu Lliu. Se 

cita a Asamblea Ordinaria 

de nuestra comunidad, el 

viernes 9 de enero de 2026, 

a efectuarse en Escuela 

Básica Tranque Lliu Lliu. 12 

Citación: 10:00 hrs. 22 Cit- 

ación: 10:30 hrs. Las empre- 

sas, sucesiones y socios con 

poder de representación, 

deben presentarse a las 

9:30 hrs. en el lugar donde 

se desarrollará la Asamblea. 

En esta instancia se desar- 

rollará la siguiente tabla: 1. 

Lectura de Acta Anterior 2. 

Balance Económico 3. Elec- 

ción de Revisores de Cuenta 

4. Comodato 5. Elecciones 

de Nuevo Directorio. Los 

copropietarios deberán 

acreditar su actual derecho 

sobre el Bien Común Espe- 

cial N?2 14, enviando al correo 

jpthomsengqOgmail.com 

antes del 8 de enero del 

2026, la correspondiente 

copia de la inscripción en 

el Conservador de Bienes 

Raíces de Limache. Admin- 

istración BCE-14 

CITACIÓN LA Asociación 
Deportiva de Hijuelas, cita 

a Presidentes y Delegados 

de los clubes asociados a 

reunión Elección de Direc- 

torio período 2026-2028 

para el día 15 Enero 2026, 

a las 20:00 horas en Sede 

Asociación, M. Rodríguez 

N21798 Hijuelas. El Direc- 

torio 

EXTRACTO NOTIFICACIÓN 

por avisos Juzgado de Fa- 

milia de La Ligua. Causa RIT 

C-366-2025, sobre “Divorcio 

por cese de la convivencia”, 

caratulada “RAMELLA/RO- 

DRIGUEZ”, demandante NA- 

TALIA RAMELLA GARRETÓN, 

RUN N215838100-1, deman- 

dado MARIO RODRIGUEZ, 

RUN N2 22948735-3. A folio 

35 se ha ordenado notificar 

a la parte demandada, me- 

diante aviso de los siguien- 

tes antecedentes: Demanda 

presentada con fecha 28 de 

agosto de 2025, por la que 

se solicita divorcio unilateral 

por cese de convivencia; res- 

olución de 03 de septiembre 

de 2025 que da curso a la 

demanda; y resolución de 22 

de diciembre de 2025, que 

cita a audiencia preparato- 

ria para el día 30 de marzo 

de 2026, alas 10:00 horas, 

en Sala 2, a celebrarse de 

forma presencial, bajo aperc- 

ibimiento de lo dispuesto en 

el artículo 59 de la Ley N2 

19.968. La audiencia se 

celebrará en dependencias 

de este tribunal, ubicado 

en Vicuña Mackenna N2268, 

La Ligua, pudiendo compa- 

recer en forma telemática 

a través de la plataforma 

zoom, previa autorización 

del tribunal. Notifíquese a 

la demandada en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 

54 del Código de Proced- 

imiento Civil, esto es, una 

publicación en el diario ofi- 

cial y tres notificaciones 

en un diario El Observador, 

debiendo la última de las 

publicaciones practicarse 

con antelación mínima de 

15 días a la fecha de la au- 

diencia preparatoria y en los 

términos indicados en el artí- 

culo referido. Para más infor- 

mación, consulte Portal PJUD 

Através del enlace: https: // 

oficinajudicialvirtual.pjud. 

cl/home/, utilizando clave 

única y RUT. La Ligua, veinti- 

trés de diciembre de dos mil 

veinticinco. Carolina Merca- 

do Ramírez Jefa de Unidad 

- Ministra de Fe (S) Juzgado 

de Familia de Ligua.
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